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ORGANIZACIÓN DE SERVICIOS

6obierno civil de la provincia de Cuenca
Circular núm. 161.-Existiendo bastantes

deficiencias en lo~ nombramientos de Inspecto
res de Higiene r Sanidad pecuarias. acordados
por las Corporaciones municipales de estd pro
vincia, deficiencias que en Id genercllidéld de los
casos más fué debida á Id dudosa inlerprelación
de las disposiciones oficial ..s sobre esta lllil/eria,
r siendo preciso subsanarlas. no solo por exigir
lo asi (an importante servicio. ~ino lc1:nbién pala
evil,lr las reclamddones que puedan formulase,
d tal efeclo. y C'):I1:l d:npliación <Í mi circular
número lb\), sobre presupue,,!o-.;. recuado el 105
Sres. Alcaldes:

1." LO.5 hdberes que Co'¡.;igncll en sus presu
puestos los Municipios de más de 2,000 habildn
les, pafa abonar los servicios alas Inspectore,.;
de Higiene y Sill1ida j pecu(lrias. no serc.in infe
riores a 365 pesdd5. hdbcres que deberdn elevar
en consonancia con la población g,madera. ex
lensión del término r form,l de pre~ldr este ser
vicio público.

2." Siendo menor el vccinddrio de 2.000 hil
hlt,lnles, si los Municipills deseall ,1grupdrse
pard sufl'agill' esos gaslos. dehen consignar en
~us presupuestos com!) minimun, esa misma
~antiddd dividida entre los misl110s por convenio
mutuo, lo mismo si seiídldn sueldo corno si quie
ren pa!:'(lr 105 sen'icios por tarifd.

3,° Los Municipios menores de 2.000 hdl>i
lantes que por circunslancias diversas no se
(Igrupen y deseen proveer el referido cdrgo por
~u cuenta. señalarán 365 pe'letil5 corno minimun
o cantidad suficiente pdra abonar los servicios
con arreglo al élrt. 305 del Reglamento de Epi
zoolíélS.

4," Los Municipios en que por diversas cau
:!las haya ocurrido alguna vacante de Inspector
de Higiene y Sanidad peclldrias, dei)en proveer
la con toda urgencia teliÍendo presente:

a) Que pueden proveer dichas plazas previa
convocatoriél o sin ella, según convenga a los
intereses ganaderos de cadd pueblo.

b) En caso de anuncio de la convocatoria,
deben hacerlo con claridad, expresdndo que la
plaza es de Inspector municipal de Higiene y Sa
nidad pecudl'ias. sin hacer mención de la de Ins
pector de carnes.

el Los Municipios que por resultllr desiertas
la~ convocatorias que hagan o hayan hecho, no
den en propíedad los expresados cargos de Ins
pector de Higiene y Sill1idad pecuari¡¡s, los pro
veerán interinillnente. concertando los servicios
con el Inspector del pueblo más próximo.

d) Tan pronto sean hechos los no.n\>ramien
tos de Inspectores de Higiene y Sanidad pecua
ria". me lo comunicaran de oficio 105 señores
ALdldes. notilicandolo a su vez a los interesa
dos pdrd que se posesionen del cargo y den
cucnld de ello a la Inspección provincial. requisi
to que igualmente han de cumplir los señores
Alcdldes e Inspectores que no lo han verificado.

Cuenca. 14 de agosto de 1916,-EI Goberna
dor. F~ucruoso Roo~iGUEz.-(B. O. de 16 de
agosto de 1916),

OBRAS DE GARCIA IZCARA
Enfermedades infecciosas de los anima

les domésticos.-Precio 20 pesetas.

La rabia y su profilaxis.-Precio 3.50 pe

selilS.

Elementos de Obstetricia veterinaria.

Precio 12.50 pesetas.

Tratado teórico y práctico de Arte de

herrar y forjar.-Precio 11 pesetas.

Compendio de Cirugía Veterinaria.-Pre

cio, 20 pesetds.

Los suscriptores del BOLETI)¡ DE HIGIENE y

S,\NID,\O PECU'\~I'\S pueden adquílírlas con el
20 por 100 de descuento.

Circuiar núm. 165.-Próxil11a la fechd de Id
feria de esta capitell, y de otras que se celebran
en vilrills pueblos de esla provincia, encarezco
a los señores Alcaldes el cum¡Jlimlento de lo pre
venido en el célpitulo X del Reglamento de Epi
ZOOtiilS. dando a conocer por medio de bandos,
en su,; localidades respectivils. lo especiahnente
dispuesto en el articulo 109 de dicho Reglamento.

Cuenca, 16 Agosto de 1916,-EI Gobernador,
F¡:lUCTUOSO ROOllíGUEZ,-(B. O. de 18 de agosto
de 1916).

Articulo que se cita.-

«Todo ganadero o dueño de animales, para lIe
\'arlos a cualquier feria o mercado, aun en tiem
pos de salud normal, deberá proveerse de la
oportuna guía Silnitaria expedida en Id forma
y condiciones qne se expresan en el ar!. 100.

Los ganados que se presenten en una feria o
mercado sin llevar la guia sanitaria de que se
ha hecho referencia, seran reconocidos por
el Inspector de Higiene F Sanidad pecuarias
de la feria, y deberán satisfacer la cantidad de
cinco pesetas por cada lote de animales de
un mismo dueño. y todos 105 que se encuen
lren en el mismo caso se colocarán en un silio
aparte, fuera del real de la feria o del sitio en
~ue el mercado se celebre»,
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